
'-r".41
Gobíemo d¿
Cqfielatw

l,a !'lortsta, l]5 de l,loviembre de 2ü20.

n¡sol-uc¡{rx }J" 20 / 3?9

ACTA 027 t2020

1¡ISTO: que por erpediente 2020-81- 1290-00468 ref. Autoúzación para Feria de Economia
Solidada en Balneario Las vegas Sur

CONSIDERANDO: I) que desde el Mwricipio se apoya a todo lo relacionado con proyectos

solidarios en su jurisdiccidn
If) que el Concejo Municipai La Floresta, manifiesta en su

totalidad estar de acuedo

ATf,NIO: a 10 precedertemente expuesto y a la nomativa vigente:

EL CONCEJO MI'NICIPAL LA FLORESTA

RESUOLVE:
I) Se aprueba 5/5 añrmativo Proyecto de fe¡ia de Economia solidaria en Balneario Las

Vegas Sur desde 05/ 12/2020 hasta 07 /0312021
II) Notiffquese a gestionante

III) Comuniquese a Dirección de Cotrtalo4 División Fe¡ias de I.M, Canelones
IV) Comrniquese a Unidad Ejecutora Permanente
\) Comuníquese a Sec¡etaría de Desarrollo Local y Participación.
V I) Regístrese en los a¡chivos de Resoluciones del Municipio La Floresta

foige rachelti
;n.-á. arcatde
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